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PODER LEGISLATIVO 

. Congreso Nacional 

~róganse Líen Mil \..Órdobae para 
~onstrucc1ón de Parque 

en t..iudad Uario 

Ei Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1181 
La Cámara de Diputados)' la Cáma;~ del 

Senado de la Rt-púhlica de Nicara ~ u:i, 
Decrelal'1: 

Arto. 1.-Eróg11se la c:mridad de Cien Mil 
Córdobas (<J 100 000 00) para la constmc· 
clón de un pa1 que t:n Ciudad Dar ío, con 
motivo del Primer Centeoario d~t nacimiento 
del Eximio y Glorioso poeta Rubén Darlo, 
que se cumpliiá en el afto oe 1967. 

Arto. 2·-En dicho parque, en la parte 
Central, se erigirá un busto a Rubén Darlo, 
en cuyo plinto se colocará una placa de 
bronce, con la siguente frase textual: 

cNacf en la Aldea, Llam&da An· 
tafto Chocoyos y Hoy Metapa, 

RtJBEN DARIO• 

Arto. 3.-EI Poder Ejecutivo dispondrá lo 
conveniente, para llevar a cabo las obras 
mencionadas, en todo el ano de 1966; y se 
le autoriza para que de la partida de Un Mi· 
116n de· Córdobas del Presupuesto General 
de Gastos vigeo1e, correspondiente al Ramo 
de Educación Pública, Programa 05--00 
Estensión Cultural 08-21-1400-Asigna· 
ciones Globales 1420 - Imprevistos: Para 
gastos Preparatorios de la Celebración del 
Centenario del Nacimiento de Rubén Darlo, 
cubra esta erogación. 

Arto. 4.-Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en cLa Gacela> 
Diario Oficial. ' 

·Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. -Managua, D. N., 31 de 
Marzo de 1966.-(f) Orlando Montenegro M., 
Diputado President?. - (f) Ramiro Granera 
Padilla, Diputado Secretario. -(f) francisco 
Chavarria V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejec:utivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., lo. de Abril de 1966.-(f) 
francísc:o Machado Sacasa. S. P.-(f) Hum· 
berta Ca~trillo M., S.S.- (f) Raúl Montalván 
Herdocia, S. S. 

Por Tanto: Ej~cútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 1 de Abril de 1966.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacasa Oaerrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacíenda y Cré· 
dito Público. 
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Permiso para Inhumar H~stos 
del Presbítero Azufo~ H. .Pall<iis en 
Jglesh1 Santo Tomáé en corinto 

cEI Pré!sidente d~ la Ri>.pública, 
a sus habit;rntes 

Sabed: 
Que el Coi1greso ha orden«do lo s!guiente: 

Resoluc:ón No. 2!8 
La Cámara de Diputados y ia Cámara dd 

Senado <le la Repúblicl de Nicaragua, 
R'~sue1ven: 

Unico.-S~ faculla a las autoridades res 
pectivas para que, pr<=via !ic:!nci::. dei Jei".! de 
la Iglesia Católica de la Dióc~sis d~ León, 
conceda permiso para qi..:~ los restos dd 
V!nerable Presbllero Doctor Azarías H. Pa
llais, sean inhumados r.n la lg!e3ia Pá<ro
quial d~ San!o Tomá3, d¿ 1,. Ciudad y pu~r
to de Corinto, cuyr) curato ejerci~!"l por 
muchos años. 

fata Resolución d~berá ~er pu1)lic~da en 
el~ O aceta>, Diario Oficial. 

Dad" en el Salón de Sesiones d~ la C.ima
ra de Diputados.- M~nagua, O. N., 25 de 
Marzo de 1966.-- Orlando i\'\ontenegro M .. 
Diputado Pn~sidente.- f rancísco Ch·,¡varria 
V., Diputado Secretario.-Mary Ccco i'Vl. de 
Callejas, Diputado Secret .. nio. 

Ai Pader Ejecutivo.-Cám;:ra del Senado. 
-Manag•.1a, D. N., 1 J. d!. ,\bril de 1966.
f. Machado S., S. P.- Hurnb?.1 to Castrillo 
M., S. S.-Raú! Mont:ilván H., S. S. 

Pcr Tarlto: Ej~cút·'!.5~.-- C<::sa Presiden· 
cial.-Managu)., D. N., ur;o de Abrí! de mii 
novecientos sesenta y seis.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-]. David Zamo
ra h., ¡\i\inistro de 1~~ Gobernación, por la 
ley~. 

Cámara del Senado 

Cuadra.gésimo-Te1·cf:!l·a Sesión de ia Cá
mara del Senado, cor·:l:'espondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Periodo 
Constitucional del Ccugnso, celebrada 
en la ciu<l.ad de ~fanagua, D. N., a las 
once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana del dia domingo, veintisiete de 
Febr~ro de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Presidencia del honorablt! Senador Don 

Víctor Manuel 'falavera, asi::;tido de ios 
honorables Senadores Don Pablo Rcnet· y 
Doctor Rafael Ayón, como Primero y Se
gundo Sf>.cret:i.rios, respectivamente. 

Concurrieron, ad~~más, los honorables 
Senadores Docto1· M<'.t.riano .Argüellv, Don 
Enrique Belli, Doctor Adrián Cua.~ra Gu
tiérrez Doctor Humbecto Castrillo ~I .. 
Don J~sé F'rixione, Doctor Raúl Montal
ván Herdocia,_ Doctor Fernando M~dina 

1 
Moreira, Dou Luis Arturo Punce S., Gene-
ral J. Rigoberto r~yes y Doctor Crisanto 
Sacasa. 

1·1 - Se abrió la sesión. 
2" - Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. 
A solicitud del honorable Senador Ar-

1 
güello y mediante sugerencia del honora

, ble Senador .Medina, se agregó la palabra 
! "todos" en la parte conducente del acta, 

1 
en lo que se refiere a la lectura de los do· 
cumentos que forman parte del expedíen-

1 
te de iniciativa de reformas a la Consti
tución Política y a la Ley Electoral. ¡ Con la modificación anterior, quedó 

1 aprobada el acta. 
1 3'' - De conformidad con el Orden del 
' Día y en cumplimiento a las voces del 

Arto. 327 Cn., s·c procedió a dar segunda 
lectura a todos y cada uno de los docu
mentos de que consta la iniciativa de re
formas a la Constitución Política y a la 
Ley Electoral, en el orden correspondien-

1 te, como sigue: 
1) Iniciativa de reformas presentada 

por 34' representantes de la hono
rable Cámara de Diputados, y sus 
pliegos adjuntos. 

2) Dictamen y anexos de la Comisión 
Especial, integrada por los honora
bles Diputados, Doctor Alejandro 

' Romero Castillo, Doctor Francisco 

1
1 Vrbina Romero, Doctor Adolfo 

Martínez Talavera, Doctor Carlos 

1 
José Carrión y Don León Cabrales, 

, sobre la iniciativa de reformas. 
1 .3) Transcripción de los puntos de ac-
1 ta, que contienen las modificacio-
1 nes que sufrieron en el debate, al-
i gunas re.formas de la iniciativa. 

1
1_. 4:) Resolución de aquella Cámara, 

aprobando la iniciativa de reformas 

'

, presentada, !;.is modificaciones su
gerida3 por la. Comis\ón Dictamina
dora, y la.s que constan en acta. 

i 5) Nota. de remisión ch la honorable ¡ 
; Cámara de Diputados. 
! Después de llenado el trámite anterior 
'1 y siguiendo con los señalados en el refe-

rido Arto. 327 Cn., el ho.ac:rable Señor Pre-
; sid::nte sometió a vcta~ión nominal de la 

Sala. si se tom:tha o no en consideración 
la iniciativn. de reformas, siendo la opi· 
nión unánime. a.firmativa. 

Continuando con el procedimiento cons
titucional especificado, el honorable Señor 
Prf.:sidentc designó la Comisión .E~speciai 

'1 para efectuar el estt.1dio y dictamen de di
chas reformas, quedando ésta integrad~ 
po;· lo:; Senadores, Docto;.• Crisanto Saca-

1 su, Doctor ).fa.riano ArgUello, Doctor 

1 
Adrián Cuadr:i Gutiér1·ez, Don 8nric¡ue 
Eellí y Doctor Femando Medina. 
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4'1 - El honorable Senador Argüello hi
zo uso de Ja palabra, refiriéndose al falle
cimiento acaecido la noche anterior, del 
General Don Emiliano Chamorro, ex-Pre
sidente de la República y Senador Vitali
cio; figura, dijo, de gran importancia en 
la historia de Nicaragua, que había dedi
cado su vida casi centenaria, quizás seten
ta años en actividades políticas y adminis
trativas; y quien era uno de los hombres 
de personalidad más discutible y discutida 
de la época. Por su calidad de Senador 
de la República y compañero, que a su pa
so por esta Cámara, había gastado caba
llerosidad, cultura y distinción, propWilo 
guardar en su memoria, un minuto de si
lencio; concretando únicamente a eso su 
moción, ya que seguramente la Mesa Di
rectiva había tomado todas las medidas 
pertinentes para que le fueran tributados 
los honores que le correspondían. 

El honorable Senador Sacasa manifestó 
la complacencia que le habían merecido 
las expresiones del honorable Senador Ar
güello, sobre la personalidad del General 
Chamorro; quien, como él dijera, se había 
distinguido siempre por su caballerosi
dad, moderación· y espíritu de franca coo
peración en las labores del Senado, apar· 
te de las diferencias de orden ideológico 
político que de él los separaran. 

El honorable Senador Medina agrade
ció con palabras emocionadas las frases 
vertidas por sus apreciables colegas Libe
rales, a la memoria del General Chamo
rro ; cuyas muchas cualidades, entre las 
que se distinguió la de haber sido siem
pre un exquisito caballero, le habían me
recido la admiración y cariño, de parte 
de los de su Partido. Gracias a todos, 
concluyó, y un aplauso en estos momentos 
a nuestra Patria, que a través de esta ma· 
nifestación de los legítimos sentimientos 
que han expresado mis muy estimables 
compañeros de Cámara del Partido Libe
ral, ha dado un paso muy grande, el-evan
do su nivel de cultura y distinción. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Tala vera, informó a .la Sala, que ya habían 
sido dictados los acuerdos correspondien
tes para que la Cámara del Senado toma
ra parte en los honores que se tributarían 
al extinto ex-Senador vitalicio, General 
Emiliano Chamorro. Seguidamente some
tió a votación la moción del honorable Se
nador Argüello, que fue aprobada por una
nimidad. 

De pies los señores representantes, guar· 
daron un minuto de silencio en memoria 
del General Don Emiliano Chamorro, ex· 
Presidente de la República y Senador Vi
talicio. 

5 - No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi-

dente suspendió la sesión, ·encareciendo a 
los Señores Senadores hacerse presentes 
el siguiente día, a las dos de la tarde, en 
el Salón Azul del Palacio Nacional, a fin 
de concurrir a las honras fúnebres que el 
Congreso tributaria al honorable Senador 
fallecido, General Don Emiliano Chamo
ITO. 

611 - Se Suspendió la sesión. 

Víctor M. Talavera T., 
Presidente 

Pablo Rener,, 
Secretario 

Rafael Ayón, 
Secretario 

Continúa la Sesión, siendo las once y 
veinticinco minutos de la mañana del día 
Miércoles, dos de Marzo de mil novecien
tos sesenta y seis·, bajo la presidencia del 
honorable Senador Don Víctor Manuel 
Talavera, asistido de los honorables Se
nadores Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez 
y Doctor Rafael Ayón, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. El 
honorable Senador Cuadra fue llamado 
por el Señor Presidente para fungir como 
Primer Secretario, por aw:lencia del titu
lar. 

Concurren, además, los honora.bles Se· 
nadores Don Enrique Belli, Don José Ma· 
ría Briones, Doctor Humberto Castrillo · 
M., Don José Frixione, Doctor Camilo Jar
quín, Doctor Francisco Machado Sacasa, 
Doctor Fernando Medina, Don Luis Artu
ro Ponce, General J. Rigoberto Reyes y 
Doctor Crisanto Sacasa. 

7'1 - El honorable Senador Medina SO· 

licitó la palabra, haciendo referencia al 
proyecto que crea la Ley Orgánica. del 
Tribunal de Cuentas, que estaba pendien
te de segundo debate, désde hace muchos 
meses en la Cámara del Senado. Pidió a 
la Mesa, dar lugar preferente a un asunto 
de tanta importancia. 

El honorable Señor Presidente, explicó 
al Senador Medina, que tal dilatoria en 
tratar el proyecto sobre el Tribunal de 
Cuentas~ no se debía a indiferencia sobre 
el mismo, sino a lo sobrecargados de tra
bajo que habían estado con otros proyec
tos de más fácil tramitación y que tam
bién eran reclamados con urgencia. 

8? - De acuerdo con el Orden del Día, 
a continuación, se leyó, tomó en conside
ración y pasó a la Comisión de la Gober
nación, el proyecto de ley tendiente a dar 
mayor eficiencia al cuerpo de Vigilantes 
Civiles de Casas Comerciales y de Parti· 
culares, proporcionándoles a estos servi
dores de la ciudadanía un adecuado entre .. 
namiento e instruyéndoles militarmente. 
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9Q - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley que otorga Personalidad 
J uridica a la Asociación denominada 
"IGLESIA BANDO EV ANGELICO GE
DEON", establecida. en la ciudad de Ma
na.gua., cuyos estatutos fueron aprobados 
por el Poder Ejecutivo el 13 de Noviem
bre de 1965. 

109 - Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el nuevo ~cta
men emitido por la Comisión, junto con el 
proyecto de Decreto que autoriza al Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y C. 
P., para que done a la Universidad Nacio
nal Autónoma de Nicaragua, cuarenta y 
una manzanas (once del Lote "La Cuchi
lla" y treinta del lote "Rancho Pando"), 
de los terrenos propiedad del Esta.do, y 
que fueron comprados al señor Eduardo 
Argüello Cervantes, en escritura pública 
otorgada en León, ante los oficios nota
riales del doctor Hernán Zelaya. 

El honorable Senador Cuadra ·explicó a 
la Sala los términos del proyecto original 
y las reformas propuestas P?r la Comi
sión en su dictamen. Y despues de un am
plio debate, en el que intervinieron los ho
norables Senadores Frixione, Jarquín, 
Cuadra y Sacasa, fueron aprobados en lo 
general, el dictamen y el proyecto. 

Puesto a discusión en lo particular el 
Arto. 1" sobre el cual intercambiaron opi
niones los mismos representantes, se acor
dó aprobarlo de acuerdo con las sugeren
cias del dictamen, así como con algunas 
modificaciones propuestas por los hono
rables Senadores Cuadra, J arquín y Saca
sa; siendo su redacción la siguiente: 

"Arto. ·19 - Autorizase al Poder Eje
cutivo en el Ramo de Hacienda y Crédito 
Público, para donar a la UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONO~ DE NICARA
GUA, 11 manzanas y 4,061 varas cu~ra
da8 del "lote denominado "La Cuchilla y 
29 manzanas y 5,932 vara.s cuadradas del 
lote "Rancho Pando", de los terrenos, '¡YfO
piedad del Estado, que están sit"!ados en 
el Barrio de Guadalupe, de la ciudad de 
León, en la salida de la carretera de ésta 
a Managua, y que fueron comprados al 
señor Eduardo Argüello Cervantes, -en Es
critura Pública N9 297, otorgada en León 
ante los oficios Notariales del doctor Her
nán Zelaya e inscrita bajo los números 
6375 asiento 7, folio 3 del tomo CCV, fo
lio 240 tomo CCXXVIII y folio ·161, to
mo CCXuv; NQ 13866, asiento 3'-', folio 
193, tomo CCVI y follo 29, tomo CCLX; 
N., 12022, asiento 8, folio 206 y 207, tomo 
CCLX.XXVII; N'-' 5524, asiento 7, folio 
211 y 212, tomo CCLXXXVTI; N9 . 5787, 
asiento 12, folio 84, tomo XCII, foho 77, 
tomo CLXXXIX y folio 192, tomo CCVI; 

N·1 63, asi-cnto 11, folio 128 y 284, tomos 
CLXXIX, CLXXX y CLXXXIII y N·1 ... 
8704, asiento 11 folios 241 y 268, tomos 
CC y CCII, todos del. Registro Público del 
Departamento de León. Siendo sus lin
deros lo8 siguientes: ler. lote denorninado 
"La Cuchilla": Norte, predio de N oel Ro
bel-0 y carretera Managu~León; Sur cami
no de por medio lote "Rancho Pando" que 
~donará a la Un·ioorsüktd Nacio-nal Au
tórnmia y terrenos de Alfonso Lanzas· 
Oriente, lote de d-08 manzanas, de la m?l
ma CUCHILLA, que se donará a la Mu
n~ipalid~. de León para el parque "Ru
ben Dario · y, carretera enmedio,, terre
nos .de Eduar_do Argüello Cervantes; y 
Poniente, camino de. por medio,, terreno 
"Rancho Pando" que se donará a la Uni
versidad. 2do. l-Ote denominado · "Rancho 
Pando"; Norte, camino de por medio te
rrenos de ,., La OuchilZa" que se donará a 
la Univm·sidad, l-Os de Pina Dervishire y 
Panteón de Guadalupe Sur, terreno de 
"Rancho Pando"; Oriente, terreno de 
Alfonso Lanzas y, camino de por medio, 
lote <JUe se ,donará a la Universidad y Po
niente, lote perteneci6nte al Gobierno co
nocido co-n el nombre de "Palmira'1, c'ami
no de kts Salinas de por medio". 

El Arto. 21), que conforme lo aconseja
ba el .dictamen contiene los conceptos del 
último apéndice del Arto. 19, fue aproba
do por unanimidad; agregándose en con
secuencia, un articulo más a la ley, y que 
será el siguiente: 

"Arto. 2<?. - El objeto de esta donación 
es para que la Universidad Nacional Au
tónoma construya en dicho terreno la CIU
DAD UNIVERSITARIA, con la extensión 
adecuada para las aulas y laboratorios de 
las facultades que funcionan en León, las 
residencias estudiantiles y los campos de
portivos". 

A discusión el Arto. 39 en la nueva or
denación, 211 de la iniciativa, fue aproba
do como sigue: 

"Arto. 39• - El Señor Fiscal General 
de Hacienda, a .quien se comisiona para 
otorgar la escritura, deberá indicar en 
ella, las medidas exactas del lote donado 
y los linderos respectivos". 

. El Arto. 49 y último, 39 del proyecto ori
g_1!1al, se aprobó sin ninguna modifica
c1on. 

A moción del honorable Senador Saca
sa, secundada por el Senador Medina se 
dispensaron a la iniciativa los trám

1

ites 
de segundo debate y aprobación del acta 
en la parte conducente, a fin de que pa
sara cuanto antes a la honorable Cámara 
de Diputados, para su resolución sobre las 
reformas hechas en esta Cámara. 

11. - Se leyó e inició el debate sobre el 
proyecto de ley que autoriza al Poder Eje-
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cutivo en el Ramo de Hacienda, para que 
done a los señores Juan Ramón Salaman
ca y Ernestina Luna, dos lotes de terreno 
que con capacidad total de seis manzanas 
han estado poseyendo con anuencia del 
Gobierno de la República, propiedad del 
Estado, en El Departamento de León. 

Después de una extensa discusión sobre 
el mismo, se acordó volver el asunto a 
Comisión, para que ésta esclareciera al
gunas dudas surgidas en cuanto a suge
rencia que el honorable Senador Sacasa 
hiciera, para que la referida donación fue
ra con carácter de inembargable e inaje
nable: así como para que también se acla
raran los datos de inscripción de la pro
piedad, Y otros que señalara el honorable 
Senador Cuadra. 

12. - El honorable Señor Presidente 
manifestó que habiendo sido presentados 
por las Comisiones respectivas, los·dictá
menes sobre dos proyectos de ley pasados 
a Comisión, procederían al debate de ellos. 

13. - Se leyó y puso a discusión, en lo 
general y en primer· debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley tendiente a 
dar mayor eficiencia al cuerpo de Vigi
lantes Civiles de Casas Comerciales y de 
Particulares. proporcionándoles a estos 
servidores de la ciudadanía un adecuado 
entrenamiento e instruyéndolos militar
mente. 

Se suscitó un intercambio de criterios 
alrededor del proyecto, en el que el hono
rable Senador Belli planteó el problema 
que se podría presentar, en cuanto al fue
ro, militar o civil, al que pertenecería el 
cuerpo de vigilantes que se pretendía 
crear. Por su parte el honorable Senador 
Cuadra manifestó sus dudas respecto a la 
posibilidad de un conflicto que podría sur
gir entre la presente ley y las disposicio
nes constitucionales del Arto. 314, que le
yó. El honorable Senador Frixione expre
só su completo desacuerdo al proyecto, a 
diferencia del honorable Senador Medina. 
quien dijo no tener nada que objetarle. 

Finalmente, y a moción del honorable 
Senador Jarquín, quien participó de las 
mismas inquietudes expuestas por el ho
norable Senador Belli, se resolvió pospo
ner Ja discusión del asunto y volverlo a la 
Comisión de la Gobernación, para un ma
yor estudio, con base en las objeciones 
hechas. 

14. - Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
juntamente con el proyecto de ley que 
otorga Personalidad Jurídica a la Asocia
ción denominada "IGLESIA BANDO 
EV ANGELICO GEDEON", establecida en 
la ciudad de Managua, con fines de orien
tación espiritual, asistencia social y des
arrollo intelectual y cultural de todos los 
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nicaragüenses, y cuyos estatutos fueron 
aprobados por el Poder Ejecutivo el 13 de 
Noviembre de 1965. 

Después de un cambio de opiniones en
tre los honorables Senadores Medina, Sa
casa, Cuadra y Belli, acerca de la denomi
nación de la entidad que solicitaba su Per
sonalidad Jurídica y cuyo significado el 
honorable Senador Medina manifestara 
desconocer, en conjunto, se aprobó, en lo 
general, el dictamen y el proyecto. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
1"', 2"' y 39 de que consta la iniciativa, que 
quedó aprobada en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Frixione, se 
le dispensa.ron los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

15. - Se leyó y aprobó en lo general, 
en primer debate, el dictamen junto con 
el proyecto de ley por el cual se otorga 
Personalidad Jurídica. a la Asociación de
nominada "IGLESIA BAUTISTA SAN 
PABLO", que fue constituida en la ciudad 
de Managua, D. N., el 7 de Octubre de 
1962. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna observación los 
Artos. 1", 2'> y 3'> que forman el proyecto; 
al que se le dispensaron, a moción del ho
norable Senador Cuadra, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte condu
cente. 

16. - El honorable Senador Ponce so
licitó a la Mesa, fuera tratado el proyecto 
de ley que eleva a la categoría de ciudad 
el pueblo de Villanueva, pasado a Comi
sión en sesiones anteriores; haciendo pro
pio, dijo, ruego que le habían hecho, veci-
nos de aquella localidad. . 

El honorable Señor Presidente explicó 
al Senador Ponce, que el proyecto por él 
aludido se encontraba aún pendiente de 
dictamen, debido a que la Comisión res
pectiva había tenido que prestar su aten
ción a otros asuntos a ella encomendados, 
y que llegaran con anterioridad. Sin em
bargo, concluyó, debo manifestar a usted, 
que la Comisión, conforme me lo ha ase
gurado, procederá a dictaminar sobre di
cho asunto, de mucha importancia y que 
todos acogeremos con el mayor gusto, lo 
más pronto posible. 

17. - A continuación, y como anunciara 
el honorable Señor Presidente, se dio lec
tura por Secretaría a nota fechada 2 de 
Febrero de 1966, suscrita por los miem
bros de la Junta Directiva de la Asocia
ción Nicaragilense de Municipios, en re
lación al proyecto de ley que .. se contrae a 
conceder Personalidad Jurídica a tal Aso
ciación, en trámite en el Senado; refirién-
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dose a algunas opiniones contrarias s!-1-sci
tadas en esta Cámara durante la discu
sión del mismo. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que la Mesa había considerado pruden
te, poner en conocimiento de la Sala la 
comunicación anterior, sin tratar el pro
yecto de fondo, para dejar a los honora
bles Senadores la ilustración respectiva 
sobre asunto de tanta importancia. 

18. - No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, se levantó la sesión, ci
tando el honorable .Señor Presidente para 
celebrar la próxima, el día Viernes, cua
tro de los corrientes, a la hora reglamen
taria. 

Víct01· .w. Talavera T., 
Presidente 

Adrián Cuadra G., 
Secretario 

Rafael Ayón, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Conse)o de Ministros 

Nuevos Miembros del Consejo Oirectivo 
del Instituto Nicaragiiense del Café 

No. 176 
En la ciurlarf de Manaeua, Oic:trito N~cio· 

nal, a la~ cinco de la tarde del dia treinta y 

uno de Marzo de mil novecientos sesc>nta y 
seis. Rt-únidos en Casa Pre51idencial, en 
Conc:ejo de Ministros, los Infrascritos sefto· 
reo:;: Doctor J. 03vid Zamora h., Ministro de 
Oobernaclón v AnPxos, oor 1:1 lev; Doctor 
Alfonso Ort,.~a Urbina, Ministro de Relacio· 
nes Exteriores; Doctor Silvio Argilello Car· 
denal, Ministro de Economía; Ortctor Rami· 
ro Sacasa Guerrero, Ministro de H:tcif•nda y 

Crédito Público; Doctor Jo~é Sansón Terán, 
Ministro de Educación Pública; Ingeniero 
Alfonso C:1llejas Deshon. Ministro de Fo 
mento y Obras Públicas; Coronel O.N. José 
Dolore11 Oarcia M., Ministro de Defensa; 
Don Alberto Reyes Riguero, Ministro de 
Agricultura v Ganadería; Doctor A.lfonso 
Boniche, Ministro de S:ilubridad Pública; y 
Doctor Luis Zúrliga Osorio, Ministro del 
Trabajo, previa citación del Seftor Presiden
te de la República, Doctor René Schick, 
quien preside este· Consejo, y con asistencia 
det Doctor Pedro J. Quinbnilla, Srcrefario 
de la Presidencia de la República; que auto 
riza, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que el día de hoy llejla a su término_ el 
periodo transitorio de seis meses para que 

fueron nombr:tdos los Miembros del Consejo 
Directivo del Instituto Nicaragüense del Café. 
"" representación de los productores de l2s 
Zonas Nos. l, 2 y 3. según Acuerdo No. 168 
dictado en Comej~ de Ministros el uno de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cinco; 

Considerando; 
Que habiéndose recibido la respectiva lisia 

de candidatos propuestos por la Sociedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nica
r3gua, es necesario proceder a la escogencia 
rle las personas que han de desemptnar di· 
chas funciones; 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto Leglslati· 

vo No. t 119 del 30 de Septi~mbre de 1965, 
reformatorio de la Ley Creadora del mencio· 
nado Organismo, 

Acuerda: 

Primero.-Hacer los si¡?uientes nombra· 
mientas de Miembro!; del Consejo Directivo · 
del Instituto Nicaragüense del Café; 

a) Don Efimundo Román Vega y don Ju· 
liin Bendafta Mendieta, Propietario y 
Sup'ente, respectivamente, en reprt-sen· 
tación de los productores de café de la 
z...,na No. 1 (Carazo, Masaya, Granada, 
Rivas y Río San Juan). 

b) Don lván falla Reflasco y Doctor Jorge 
(. Montealegre, Propietario y Suplente, 
respectivamente, en representación de 
lo.:; productores de café de la Zona No. 
2 (~ana~ua, León, Chinandega, Chon-
tales y Zelaya). · 

e} Don Jacinto lópez Palacios y don Julio 
Cisne Páez, Propietario y Suplente, r!!S· 

peclivamente, en representación de los 
productores <le café de la Zona No. 3, 
(Matagalpa, jinotega, Boaco, Nueva Se· 
govla, Esteli y Madriz). 

Segundo.-Los nombrados ejercerán sus 
funciones durante el periodo que termina el 
catorce de· Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y siete. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
·V\arzo de mil novecientos sesenta y seis.
RENE SCHICK, Presidente de la República; 
El Ministro de la Gobernación y Anexos, por 
la Ley, J. D. Z2mora h.; El Ministro de Re· 
raciones Exteriores, Alfonso Or!ega Urbina; 
El Ministro de Economia, S. Argüeilo C.; Ei 
Ministro de Hacienda y C. P., Ramiro Saca
sa Guerrero; El Ministro de Educación Pú
blica, José Sansón Terán; El Mini·dro de Fo· 
mento y OO. PP., A. Callejas D.; El Ministro 
de Defensa, J. O. García M.; El Ministro de 
Agricultura y 0.lnadería, Alberto Reyes; El 
Ministro de Salubridad, A. Soniche¡ El Mi· 
nistro del Trabajo, Luis Zúi'lig~ Osorio; El 
Secretario de la Presidencia de la República, 
P. J. Qulntanilla. 
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Educación Pública 
Reformas al R eglamenlo Í-ii-te_r_i_o_r_d....,~--1-as 

Escuelas Nacionales y Particulares 
de Contadores Públicos 

Decreto No. 4 
El Presidente de la República1 

Considerando: 
Que es necesario establecer normas defi· 

nidas. Que rtgulen los estudios para Conta· 
dor Púhlico1 en forma que aseguren la ca 
pacltación adecuada de los aspirantes al 
Titulo correspondiente de la carrera; 

Considerando: 
Que es de Imperiosa necesidad dotar a la 

carrera de Contaduría Pública, de un Plan 
de Estudios acorde con la importancia que 
universalmente llene la mfama, y con ~I gra
do de evolución que? ha alcanzado en el pafs; 

Considerando: 
Que el actual Reglamento no está de a· 

cuerdo con los avances de las ciencias con· 
tables y la realidad nacional y que el Minis· 
terio de Educación Publica está estudian::lo 
reformas a dicho Reglam~nto, por lo que se 
hace indispensable modificar el Plan de 
Estudios vigente, como primera providencia; 

Decreta: 
Unico: Reformar el Artfculo 2 del Regla

mento Interior de las Escuelas Nacío 
· nales y Particulares de Contadores 
Públicos de 14 de Mayo de 1954, el 
cual se leerá así: 

«Los estudios profesionales para la carre· 
ra de Contador Público, previos a la obten 
ción del Titulo correspondien?e; se realizarán 
en cinco anos lectivos, de conformidad con 
el siguiente Plan de Estudios: 

floras Se 
manales . 

Primer Año 
1. Contabilidad General 1 ..... . 
2. Matemáticas 1 ...... , ....•.. 
3. Principios de Derecho ....... , 
4. Estadistica .••. , .... , .•..... 
5. Caslell:ino . . . . . . . ........• , 
6. Inglés J • • • • • • • • . • • . • •••••• 

Segundo Año 
t. Contabilidad General ll . . . . . . 
2. Derecho Mi>mmril 1 ......... . 
3. Principins de Economía ...... . 
4. M:itemáHcas 11 . . . . . . . . 
5. Oeografía EcooómiC3 en Oene· 

ral y en Especial de Nicaragua. 
6. Inglés 11 . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Tercer Año 

5 
3 
3 
4 
3 
3 21 

5 
3 
3 
3 

3 
3 20 

1. C:ontabili!fad Genera: 111 . . . . . 5 
2. Economía Monetaria y B:inr.:uia 3 
3. Principios de Haci~nda Púbi!ca 

y ll'gisl~ción Tributaria .....•. 
4. Derecho Mercantil 11 .....•.... 
5. Organización y Administración 

de Empre~as ..........•.... , 
6. Historia del Comercio ..•. , ... 

4 
3 

3 
2 20 

Cuarto Año 
t. Auditoría 1 ••.•..•.••• • 111.' •• 4 
2. Contabilidad de Costes ..... .". 4 
3. Matemática Financiera y Actua-

rfal .......................... 3 
4. fimrnzas Privadas ....... .... 3 
5. Principios de Derecho Constitu· 

cional y de Derecho Adminis · 
trativo ................ , . ' .. 3 

6. Derecho Económico y Derecho 
L3bora1 . . . . . .............. , 3 20 

Quinto Año 
l. Auditoria 11 ..••..• , ..•.• : ..• 5 
2. Contabilidades Especiales ....• 3 
3. Análisis e Interpretación de Es· 

tados Financieros .......••... 3 
4. Sistemas de Contabilidad ...• , 3 
5. Seminarios de Contabilidad .... 4 
6. Etlca Profesional y Tesis ..••.. 2 20 

El presente Decreto será reglamentado tan 
pronto como sea posible por el Ministerio 
de Edu~ción Pública, de acuerdo con los 
estudios que el ConsE>jo técnico de esa De· 
pendencia está actualmente realizando. 

Este Decreto surte efectos de ley a partir 
de esta fecha y deberá ser publicado en •la 
O aceta•, Diario Oficial. 

Comuniquese.- Publíquese.- Managua, 
D.N., 13 de Abril de 1966.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.- ]osé Sansón 
Terán, Ministro de Educación>. 

Ministerio de Ecanomta 

Apruébanse las Reformas Hechas 
por "Almacena dora Marítima" 

Reg. N• 5831 B/U N• 343609 Valor: <$ 600.00 

Decreto NQ 7 4 
"El Presidente de la República~ 

Vista: 
La solicitud de la Sociedad Anónima 

1 Almacenadora Marítima", constituida de 
conformidad con la Ley de Almacenes .Ge
nerales de Depósito del 20 de Octubre de 
1962, por Acuerdo Ejecutivo publicado en 
"La Gaceta", del 26 de Noviembre de ese 
mismo año, para que se le aprueben !as 
reformas hechas a la Escritura Social y a 
sus Estatutos con el fin de poner ambos a 
tono con las -exigencias de la actual Ley 
General de Bancos y de Otras Institucio
nes; en uso de !as facultades que le con
fiere el Arta. 195 Inco 3? Cn., y el Arto. 
17 de la Ley General de Bancos y de Otras 
Instituciones, -

Decreta: 
Arto. l. - Apruébanse las reformas 

hechas por ''Almacenadora Marítima, a 
las Cláusulas Cuarta, Quinta, Sexta, Sép
tima, Décima, Décima Segunda, Décima 
Tercera, y Décima Cuarta de la Escritura 
Social, las cuales se leerán así: 
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"Cuarta: (Capital y Entero del Capi
tal). - El Capital de la Sociedad es de 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL COR
DOBAS, representado por siete mil qui
nientas aciones con valor nominal de Cien 
Córdobas cada una. Los suscriptores de 
las acianas pagarán el valor de las mismas 
en dinero efectivo al momento de suscri
birlas. La Junta General de Accionistas 
podrá awnentar el Capital Social y esta
blecer la forma en que debe enterarse el 
valor de las acciones que se emitan, en su 
caso. En todo aumento de Capital So
cial mediante la emisión de nuevas accio
nes, los accionistas tendrán derecho pref e
ren te para adquirir las nuevas acciones 

. por su valor nominal, en proporción a las 
que posean en la fecha en que se decrete 
el aumento. Cada uno de los otorgantes 
suscribe en este acto una acción, enteran
do en caja la suma que corresponde al to
tal del valor nominal de las acciones sus
critas, el cual dan por recibido los repre
sentantes provisionales de la Sociedad. 
Sin perjuicio de que en el futuro puedan 
crearse acciones preferenciales, que go
zarán de ciertos privilegios, sean en los 
dividendos, en la administración o en el 
voto. Los fundadores no se reservan pri
vilegios de ninguna especie, excepción he
cha de la adquisición preferente de las 
nuevas acciones que se emitan. Quinta. 
(Acciones). Las acciones serán nominati
vas, confieren iguales derechos a sus due
ños y no podrán ser convertidas en accio
nes al portador aún cuando estén total
mente pagadas. La transferencia de las 
acciones sólo tendrá efecto frente a la 
Sociedad y a terceros, mediante la ins
cripción en el Libro de Registro de Accio
nes o del Libro de Registro de Certifica
dos de Acciones, del correspondiente endo
so auténtico o del instrumento público de 
traspaso, y mientras no se haya registrado 
dicha inscripción, la acción, para todos 
los efectos legales, resultará como perte
neciente al anterior tenedor inscrito. De
bhmdo el accionista que v:i. a traspasar sus 
acciones pedir la aprobación de la Junta 
Directiva, para que éste los ofrezc<). de 
preferencia a los mismos socios., y caso 
que los accionistas no desearen adquirir
las, deberán dar su decisión a la Secreta
ría, dentro de un plazo de treinta días des
pués de la fecha en que se les hizo la ofer
ta, quedando entonces libre el tenedor 
para venderlas a cualquier persona. Mien
tras no se extiendan y entreguen las ac
ciones se otorgará a los suscriptores Res
guardos Provisionales, los que, junto con 
las acciones y certificados podrán ser 
traspasados como ya se dijo para las ac
ciones. No habrá acciones remunerato
rias ni los fundadores se reservan ningún 

derecho. Tanto los Resguardos Provisio
nales como los títulos definitivos, deberán 
ser firmados y autorizados por el Presi
dente y Secretario de la Junta de Directo
res, o por quienes hagan sus veces. . Po
drán emitirse títulos representativos de 
acciones provisionales o definitivas que 
amparen una o más acciones; y también po
drán sustituirse, en todo caso, a elección 
de los accionistas títulos ya emitidos por 
un valor determinado, por otro u otros de 
distinto valor y que amparen distintas 
cantidades de acciones, pero que repre
senten exactamente, en todo caso, el valor 
de los titulas primitivos. Cuando se re
suelva un aumento de Capital o bien cuan
do se convierta la reserva de Capital au
tomáticamente en capital Social pagado, 
en vista de alcanzar dicha reserva un mon
to igual al de su Capital Social, los accio
nistas tendrán derecho de suscribir a la 
par, un número de aciones proporcional al 
que posean a la época de la nueva emi
sión, o al valor de ellas total, pero ·en el 
caso de que el aumento se deba a una re
solución voluntaria y no a la automática 
ya prevista anteriormente, los accionistas 
deberán ejercer su derecho dentro del 
término de treinta días subsiguientes a 
aquél en que se declare el aumento de Ca
pital. Dejan expresamente consignado 
que para aumentar sú Capital Social por 

• acuerdo de la Junta General de Accionis
tas, se requerirá la aprobación del Poder 
Ejecutivo en el ramo de Economía a la 
forma de emisión de las nuevas series de 
acciones y en este caso toda nueva serie 
de acciones será suscrita dentro de un tér
mino no mayor de un año contado a par
tir de la fecha de la aprobación del Poder 
Ejecutivo, y pagada dentro del año si
guiente a la fecha de suscripción bajo pe
na de quedar sin efecto la emisión. En 
caso de que un accionista, para conservar 
la proporción a que se refiere lo anterior
mente dicho, tuviere derecho a un cierto 
número de acciones de la nueva emisión, 
más una, fracción de acción, la Junta de 
Directores le extenderá un Certificado 
fracciona!, el cual será negociable, y el 
derecho que ampara, caduca al cabo de 
treinta días a partir de la fecha en que fue 
extendido. Las acciones que no fueren 
suscritas por los acionistas de conf ormi
dad con lo anteriormente expuesto, sea 
porque no quieren suscribirlas, o porque 
los acionistas tenedores de los certifica
dos de derecho f raccional, de que se ha ha
blado, no logren unificarlos en acciones, 
quedarán a disposición de la Sociedad, las 
que podrán ser colocadas al público en las 
condiciones y con las primas que sobre -el 
valor nominal fije la Junta de Directores. 
Siempre que se vendan acciones de una 
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nueva. emisión al público, las primas que 
resultaren sobre el valor nominal, pasarán 
a formar un superávit de Capital. En to
do caso las acciones se expedirán en for
ma impresa y deberán contener las men
ciones que exige el artículo doscientos 
veintiséis del Código de Comercio vigen
te. Sexta: (Administración). La direc-

. ción y administración de la Sociedad es
tará a cargo de una Junta Directiva com
puesta por tres miembros propietarios y 
dos suplentes, electos por la Junta Gene
ral de Accionistas, de entre los mismos so
cios por períodos de dos años, pudiendo 
ser reelectos. La elección se verificará 
por la Junta General de Accionistas en la 
Asamblea General Ordinaria correspon
diente, eligiendo los miembros de manera 
individual y sucesiva. Los miembros de 
la Junta Directiva serán personas natu
rales no menores de veinticinco años, y el 
ejercicio de sus cargos es personal, no pu
diendo ejercerlo por medio de represen
tantes, devengando el sueldo o la dieta 
que fije la Junta General de Accionistas, 
cuando dicha Junta disponga que deven
guen sueldo. La Junta de Directores .en
tre sus miembros propietarios, en su pri
mera sesión nombrará un Presidente, que 
será a la vez el Presidente de la Sociedad; 
un Vice-Presidente y un Secretario, que 
será también asimismo Secretario de la 
Sociedad. Dicha Junta de Directores ten
drá a su cargo el manejo, dirección y ad
ministración de los negocios sociales con 
amplias facultades de disposición que co
rresponda a un mandatario generalísimo, 
decidiendo y autorizando los negocios de 
la Compañía sin restricciones de ninguna 
especie, resolviendo, contratando y con
trayendo, las obligaciones que considere 
oportunas para el buen manejo y funcio
namiento de la Sociedad, estén o no, di
chas obligaciones, garantizadas con pren
da hipotecas o garantías de cualquier cla
se ' se bre todos los bienes de la Sociedad 
o parte de ellos o sobre un bien determi
nado de la misma, y en la cantidad y ma
nera que estimare conveniente y teniendo 
las facultades para conceder los adelantos 
sobre "Bonos de prenda", "Certificados 
de Depósitos" y otros títulos valores, y el 
otorgamiento de créditos mercantiles en 
la cuantía y forma que -estimare acep
table. de acuerdo con las normas que de
termine el Banco Central de Nicaragua. 
La Junta .de Directores constituirá, a 
nombre de la Sociedad, mandatarios ge
neralísimos, generales o especiales, para 
que actúen en el país, o fuera de él, con 
todas las facultades que les correspondan. 
La Junta Directiva celebrará sesiones or-
dinarias, dentro o fuera del pais, por fo 
menos cada tres meses en el lugar y fe-

cha que ella misma acordare, previa. cita
ción del Secretario, la citación podrá ha· 
cerse por telégrafo, cable o carta dirigida 
a sus miembros con cinco días de anticipa
ción, por lo menos. Se formará quórum 
con la asistencia de tres de sus miembros, 
siendo necesario para que haya resolu
ción o acuerdo, la mayoría absoluta de 
los miembros presentes. Los miembros 
de la Junta de Directores durarán en sus 
funciones dos años, pudiendo ser reelec
tos para diferentes períodos consecutivos. 
La elección de la Junta de Directores se 
hará en la sesión ordinaria respectiva de 
la Junta General de Accionistas. Sin em
bargo de la duración limitada de sus .car
gos, los miembros de la Junta de Direc
tores continuarán desempeñando con ple
na validez de su.s cargos, mientras no ha· 
yan sido electos y tomando posesión los 
nuevos miembros que habrán de sustituir~ 
los para el próximo periodo. Los suplen
tes llenarán las vacantes de los miembros 
propietarios para el efecto de integrar la 
Junta de Directores. El Vice-Presidente 
hará las veces del Presidente cuando éste 
último faltare. En caso de faltar tempo"'. 
ralmente en el mismo instante el Presiden
te y el Vice-Presidente, la Junta de Direc
tores, completada por los suplentes, desig
nará entre sus miembros, a las personas 
que harán sus veces. La falta del Secre
tario será llenada por el miembro de la 
Junta de Directores que ésta designare. 
Cuando ocurriere cualquier falta absoluta 
de los miembros de la Junta de Directores, 
será llenada por la Junta General de Ac
cionistas, que será convocada para tal 
efecto a la mayor brevedad posible. Sé!,>
tima: (Representación). Sin perjuicio 
de los poderes oue la Junta de Directores 
confiera. tendrá la representación de la 
Sociedad el Presidente de la Junta de Di· 
rectores. Dicho representante tendrá las 
facultades de mandatario generalísimo, 
para todos los asuntos y negocios, sean 
judiciales, o extrajudicial~s. administra
tivos contencioso-administrativo o de 
cualquier otro orden, de la Sociedad. pe
ro necesitará del acuerdo de la Junta de 
Directores para vender, hipotecar o de 
cualquier otra manera enajenar o gravar 
los bienes inmuebles sociales, Jo mismo 
que para otorgar los créditos comm-cidles 
y adelantos. Como tal mandat~rio. gene
ralisimo tendrá las facultades inherentes 
a dicha ~lase de poderes, con las limitacio
nes atrás consignadas y gozando de las fa
cultades especiales siguientes: absolver 
posiciones, lo mismo que pedirlas ~n sen
tido asertivo, comprometer en árbitros o 
arbitradores; transigir, desistir y aceptar 
desistimientos en cualquier instancia, aún 
en casación y en recurso extraordinario de 
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a.mparo; recibir cualquier cantidad de di
nero o especie y otorgar los recibos y can
celaciones correspondientes; someter asun
tos al Jurado Civil; inscribir en los Re
gistros Públicos; operar cualesquiera no
vaciones, recursar, acusar criminalmente 
cualquier delito o falta; girar, cobrar, de
positar, descontar, pro~estar, aceptar y 
endosar pagarés, cheques, giros, letras de 
caznbio y otros documentos de esta clase; 
sustituir el poder en todo o en parte, con
ferir poderes en nombre de la Sociedad 
para el manejo de agencias o sucursales o 
negocios determinados de la Sociedad y 
poderes especiales o generales para asun
tos judiciales, administrativos o de cual
auier otra índole, facultando al mandata
rio en estos casos, para sustituir el poder, 
revocar sustitutos y asumir de nuevo el 
poder cuando lo creyere conveniente, aún 
cuando al sustituir no se hubiere reserva
do expresamente esta facultad. La Jun
ta de Directores podrá nombrar uno o va
rios Gerentes sean o no accionistas,_quie
nes deberán ser personas naturales ma
yores de veinticinco años para que se en
carguen de las operaciones ejecutivas so
ciales, y a quienes les investirá de los po
deres correspondientes, que considere con
veniente. También podrá designar al Pre
sidente de la Compañía o a cualquier di
rector para tal cargo. Las elecciones de 
los miembros de la Junta de Directores, 
así como la de los Gerentes, se comunica
rá inmediatamente a la Superintendencia 
de Bancos, remitiéndole copia certificada 
del acta de la sesión en que se hubiese 
ef-ectuado. Décima: <Vigilancia y Fisca
lización). Se confiará a un Vigilante que 
bien puede no ser accionista. la vigilancia 
y fiscalizac;_ón de la administración so
cial. Ningún miembro de la Junta d~ 
Directores, ni el Gerente· GPneral podra 
des~mpeñar el cargo de Vigilante, el cual 
será nombrado por la Junta General de 
Accionistas v durará en el ejercicio de su 
car$?'o idéntico término que el de la Junta 
de Directores, pudiendo ser reelecto pl)r 
v;¡.rios períodos consecutivos o altern?s. 
Mientras no sf:'a. nombrado, por cualqmer 
causa. -el que deba reponerlo, continuará 
i:m el e;ercicio de sus funciones, hasta que 
tomare posesión el nuevo nombrado. Ten
drá por la Ley, este contrato social, los 
Estatutos v las resoluciones de los orga
nismoc:: soéiales. las atribuciones que los 
mism;s determinen. Sin perjuicio de la 
fiscalizadón y vigilancia que se eiercerá 
oor medio del Vigilante. la Junta General 
de Accionistas nombrará un Auditor Inter
no, por un período de tres años. pudiendo 
-ser reelecto, quien deberá rendir un infor
me trimestral de sus labores- al Vigilante. 
Dicho Vigilante podrá.ser removido de su 

cargo por el voto de la mayoría de dos 
tercios de accionistas presentes en la .Jun
ta General. El Vigilante tendrá la facul
tad de convocar a Junta General de Ac
cionistas, cuando el Auditor se lo pidiere, 
~ñalando los casos a tratarse. Décima
Segunda: (Utilidades). Las utilidades 
netas de la Sociedad se estimarán al final 
de cada ejercicio anual, deduciéndose de 
las entradas brutas, los gastos generales 
y de administración, los costos de adqui
sición y de producción, los impuestos que 
se ca.usaren, las pérdidas financieras del 
ejercicio, los castigos por depreciación y 
demérito de los bienes raíces y equipos de 
la Soci~dad, por amortización o por cual
quier otra causa. El ejercicio y período 
social de la Compañía com_enzará el pri
mero de Enero y terminará el treinta y 
uno de Diciembre de cada año, salvo el 
primer periodo social que corresponderá 
al ejercicio de mil novecientos sesenta y 
seis. Las utilidades de la Compañía se 
determinarán anualmente y la Junta Ge
neral de Accionistas podrá, una vez cumpli
das las disposiciones referentes a reser
vas, resolver la distribución a prorrata de 
dichas utilidades en forma de dividendos 
proporcional-es a las acciones en que se di
vide el Capital Social. Décima-Tercera: 
(Reservas de Capital). La sociedad de
berá formar un fondo de reserva con el 
quince por ciento de sus utilidades netas. 
Una vez que la reserva de Capital alcan
zare un monto igual al de su Capital So
cial pagado, dicha reserva se convertirá en 
Capital Social pagado y así sucesivamente. 
Además de la reserva anterior. la Sociedad 
deberá constituir aquellas reservas que el 
Consejo Directivo del Banco Central, previo 
dictamen de la Superintendencia de Bancos 
considere necesarias y convenientes. Dé
cima-Cuarta. (Duración) . Esta Sociedad 
comenzó cuando se inscribieron el testimo~ 
nio de su escritura social original y los 
Estatutos en los Registros correspondien
tes y durará treinta años calendarios com· 
pletos. contados desde la fecha de inscrip
ción del instrumento público de constitu
ción. Este término - se prorrogará por 
otro período igual si no se hubiere pre
sentado al Registro con un mes de antici
pación, por lo menos. a la conclusión del 
periodo, documento emanado de los órga
nos competentes y legalmente extendido, 
en que conste la voluntad de no prorro
garlo". 

Arto. 2" - Apruébanse las reformas a 
los Artículos 2. 16. 18 y 22 de los Esta
tutos de la menciona.da Sociedad "Almace
nadora Marítima'', los cuales se leerán 
así: 

"Arto. 2~-No obstante lo previsto en 
el contrato social y en el artículo que an-
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tecede, su término de duración podrá pro
rrogarse si se diere el caso de lo estipula- . 
do en el contrato social. Arto. 16. La 
J\inta Directiva·estará compuesta de tres 
miembros propietarios y dos suplentes 
que durarán dos años en el ejercicio de 
sus funciones, pudiendo ser reelectos pa
ra diferentes períodos aunque fueren su
cesivos y serán elegidos entre los mismos 
socios, sean estos personas naturales o ju
rídicas; en este último caso; ejercerá el 
cargo la persona natura.I que represente 
legalmente aquélla. Arto. 18. El Vice
Presidente de la Sociedad, además de ac
tuar como miembro activo repondrá al 
Presidente en sus faltas temporales y ab
solutas, teniendo en este caso las atribu· 
ciones consignadas para aquél mientras 
duren sus faltas temporales y durante no 
sea repuesta. la falta absoluta del Presi
dente por la Junta General de Accionistas. 
Arto. 22. La Junta Directiva po.drá nom
brar uno o varios Gerentes, sean o no ac
cionistas, quienes serán personas natura· 
les no menores de veinticinco años, el día 
de su nombramiento y de reconocida hono
rabilidad, debiendo desempeñar tal cargo 
de manera personal e insustituible y go
zando de los poderes y facultades que se 
le confieren expresamente con el nombra
miento. Estos Gerentes podrán tener la 
representación legal de la Compañía con 
amplias facultades administrativas y eje
cutivasº. 

Arto. 39. - Las presentes reformas sur
tirán sus efectos, desde su publicación a 
costa de la Compañía en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, a los vein· 
tinueve días del mes de Marzo de mil no
vecientos sesenta y seis. RENE SCHICK, 
Presidente de la República. - Silvio Ar
güello 0<11rdenal, Ministro de Economía". 

Sf!CCION DI! PATENTl!S 01! NICARAQUA 

Marcas de }'ábrica 
N9 5844 -8/U N9 343ti27- 4 90.00 · 

Laboratorio1 Hormon:i S. A., de México, por me· 
dio de apoderado solicita el registro de 111 Mar· 
cae: 

Bacolin, Bazo Hígado, Potenciado, 
Cuerpo Amarillo, Menopiausin, Pro
gesteron, Sulfatiazol polvo, Vitaveran 
fólico, Baeolin B., Calcio vitamina, 
Quinopulmin, Testoster6n, .... ·Codo pul· 
min, Lactoglindin, Ovario, lsodiue, He
mosiu, Glutaliol y Norace. 

·Para: Productos Medicinales, Clase 9. 
Oyense opoeiclone1. 
l ficina Patentes, Maa•gua, doce de Abril mil no· 

ve::lentoa sesenta y 1eb.-lváa Selva Solla, Coml· 
slonado de Pate11tc1. 3 1 

795 

N9 5843 - 8/U N9 141626- ~ 4'5 00 
Salvador Bultraeo ajá C'omn Ap..,de••do de 

Abbott ltboriitori"• d .. E••adot Unidos de Amé· 
•lea, solicita re2l•ho muca: 

" B L E N " 
Ciare Nueve. 
Jntereaadot 1'p6n¡ana .... 
Oficina Patente1 Managu•. cntnrt:e Abril mil 

.,oveclentoa -e•,.nta y 1el1.- R<'berto Sáflchez C., 
Comiafonado Patentes. 

3 1 

No. 5851-B/U No. 343615 - 4: 45.00 · 
Standard Ol1 Company, E1tado1 Unidoa Amirl

ca, solicita reglatro marca servicio: 

Agroservice o Agroservicio 
Para: Instrocclonu, con ... ¡01, aaiatencla técnica, 

Vl"nta, u'o productos Ag,lcultura. 
Ovtn•e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. ManlllU•, catorce Abril mll 

. novecieoto1 aesentlsél1.-Robcrto Sánchez C., Coml· 
•lonado de Patente1. 

3 1 

N() 5851-B/U NQ 34363"3- C 4S.OO 
Conslantlno Wagul, Managua, 1ollclta regiatro 

marca: 
" G A L E S." 

Para Clase 42 (Vestuario). 
Oyen&e opo1lclones 
Oficina de Patente•. Manae11a. catorce Abril mil 

"ovciento• aeseuta y aela.- Roberto Sánchez Cor
dero, Coml1lonado de Patentes. 

3 l 

N9 5852 -8/U No 343634- • 45.00 
lndustrlu Con1olldadás Controamericanas, So

ciedad Anónima, Mana¡ua, 101lclta regl1tro marca 
monograma: 

Letra «¡" dentro de letra '~C" 
Para Clase 16. 
Oyen1e opo1lciones. 
Oficina de Patentes. Managua, catorce Abril 

;ni! novtclento1 sesentiaéis. - Roberto Sáncbez 
Cordero, Comlaloaado Patentes. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 5886 -8/U N9 343640 -4 736.00 

1!1 dfa Oomlne;o 24 de Abril de 1966, a las 8 a.m. 
en la Sala de Remates de esta Oficina Principal 
(Monte de Piedad), y de c"nformfdad con el Arto, 
No 23 de nuutra ley Or~ánica, •e rematarátt al 
mejor Postnr, las prendu de plazo vencido detall~· 
du acontlnuacfó'1 cuyo• dueno1 no las hubieren re
novado o cancelado a tiempo. 

las personu que quieran h11cer po1tura en esta 
Subasta, pueden pff1e1ttarse · qne serán ofdH y 
atendidas conforme a derecho. 

IVCJ de la Descrlpdón. de Base del 
Boleta las 11rtndas Remate 

SERIF. cC• 
BOUTAS Rl.!NOVADAS Vl!NCIDAS 

87201 · ;2 Anlllos dlstlnto1, 1 d·}e de cris
to, 1 pulsera tej chino golp 8 
gr• IS 85.80 

87626 1 Cadena ord coa me<ialla golp 
8 llrt 42.QD 

8769.7 l Anlllo con piedra 12 gra 57.20 
87710 1 Cadena mart 1la dile, 18 ¡n 71.50 
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N11 de la Ducripddn de 
Boleta las prendas 

87719 2 D;)'I dis'into1, t cPd .. na Cl'ln 2 
med dl1t "'"'P· 1 anillo, 16 g•s 4 

87722 1 C11dena ord con dije de him. 1 
anillo 7 hiln1 ain dije, 9 1/2 IH• 

87739 1 Cadena coa medalla golpeada, 
15 grs 

87754 1 Pul~era de eslabones cad de 
le¡{ 14 1{2 en 

87768 1 Cordón con medalla izolpeada 
16 l/'2 grt1 (~ed de 10 K) 

87771 2 Carlenu diatlnlu, 4 1{2 gn 
87772 2 Anillo• dhtlnto1 y una cad con 

medall1,50 en 
87775 2 Cadf'nAa "º" dije de cristo golp, 

1 anillo, 13 2rs 
87784 
87810 
87823 

t Anillo de meseta, 7 2rs 
2 Pul1ern distinla!I, 2'2 2r1 
1 Cadena m11rt rev con dije' de 

cristo, 20 1 /2 grs . 
87850 1 Cadena tcj chino con med de 

to K 30 grt 
87929 1 Anillo con piedra, 3 1/2 gra 

12112 
14538 

15419 

16172 

16493 

16494 

16534 

16664 

16715 

17116 

17110 
17457 

17459 

17516 

17535 

17556 

175QS 
17620 
1774Q 
17754 

17853 

17074 
179Q7 
17099 

18008 

18013 

18017 

18018 

SERIE cN~ 
BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

1 Anillo de me.eta $?Olp 2 y 1/l gr1 
1 Puliera ltj No 8 con cad de 

lf'g 13 gra 
1 Taladro eléctrko m•rca Steel y 

J un cordón de extenalóa c/u 
IU bujf1 

2 Pul1er11 di1tlnt11 • 2 parea de 
chap11 t1mblén dlstint11, 21 gra 

2 Alfombras de alpaca peruana 
dl•tlntas 

2 Alfombras de alpaca dlst · pe• 
queih 

l Abanico eléctrico jiratorio mar
ca K D K 

3 E1coplo1 dlst. 2 brocu.~ l bro
ca de extensión, 1 compál. 1 
esc11adra, t tenaza, t dl1bllto 
de hierro 

1 Cadena tej chino con dije, y 1 
par de cbapH, 14 grs 

1 Cadena mart rev con,. medalla 
de 10 K 9 gr• · 

3 Puleerat dl1tlntas, 77'gn 
l Mrdalla condecorativa calada, 

JO gra 
1 Pulsera tej de corozo cad de 

seg. 8 gra 
l Cadena ord con medalla golp 

12 gn 
l Cadena t~j Nn 8 1in dije, 1 pula 

rflv rell flli~. 60 2ra 
1 Máq11ina de e•cribir portátil 

marca Ht'rmes ,.¡ta •g'lradcra 
Cadena lari?a 11in dije 14 grs 
Anillo con oh~dra ord Q f?r!I 
Anillo con ph•dru, l l{r1 
Cadena con med de •O K, 'ani
llo de me•'"t", d~•P 19 !?'' 

1 Planl"hll eléctrica marca Oeneral 
E'éctrfu 

2 Pu•seru distinta~. 21 2'fl 
1 Anillo con ole1ra o,.cf g gu 
l Pul•era media cafh golp 12 

1 /2 I!''ª 
2 Anilina dl•tlnto1. 1 Pilla mart 

con metf JO K. 32 grs 
Nivel de "lumlnlo marca Sl•n
ley. 1 sierra, 1 plomada pe
qur ih 

l Pul1 tf.'j chino con cad de 1eg 
30 grs 

1 Pula mart cad de aeg J 10 gr1 

85.BO 

57.20 

85.80 

71.50 

7150 
71.50 

21450 

64.35 
35.75 

JCO 10 

100.10 

14"3.00 
20.85 

11.44 

71.50 

SS.SO 

100.10 

10,01 

t0.01 

143.00 

21.45 

78.65 

35.75 
286.00 

35.75 

42.90 

57.20 

32890 

143.00 
57.20 
35.75 
17.16 

71.50 

35 75 
114 40 
42.90 

Np d1 la 
Boldo 

Desc,,pc/dn d1 
las Drtndas 

18029 l~Plattcha eléctrica rnarca 
W cetin1thou1e 

18016 Pula tej .~o 8, 1 anillo con pie
dra, 20 grs 

18055 l Cantil eléctrico marca Weller 
14 liavee dlst, 1 manera! y 2 
manerales fijo• dial 

18121 1 Cad con dije de crieto golp rev 
10 grs 

18tl7 1 Cad con medalla de 10 K 6 gr1 
18139 1 Cad con med1lla de 10 l( 9 

1/2 ers 
18151 l Refrijl?'t>radora eléctrica marca 

RC\ Wirlphool 
1B1M 2 Anitos dltlinto1, 4 lítfl 
18165 1 Par de arizollu roll golp, 1 cad 

con med 26 g•s 
18181 1 Reloj de 14 K muca Dravilla 

con pula re1orte p/ mujer 
18183 2 Cadenas distlntu, 45 1/2 gn 
181Q3 1 Cámara foto¡ráflca de cajón 

muca J(odak 
18222 1 Anlilo con piedra y letras por 

· dentro 9 grs 
18231 1 Cadena de nlab y 1 anlllo con 

piedra, ord, 15 gra 
18250 

18346 

Cad mart con dije de crfsto en 
cruz rol! golp 9 gra 
Cad t,.j chino con dije de ple· 
dra, J5 gr11 

18378 6 Aro1 ¡ri.b dl1t y 2 anlllo1 c:on 
brillante• dlstlnto1, 44 1/2 gre 
Par de chap11 de cántaro1, 1 
pulsera, lam con nombre, 9 l/2 

18387 

gra 
18432 1 Cad ord con medalla 10 K 

JO grs 
18446 1 Tal1dro de pecho marca 

Aurora 
18488 1 Puls tej No 8 lam llsi golp 5 grs 
18493 t Par de chapas cal rell de filg 

7 gra 
18558 1 Anillo grab golp 2 grs 
18571 t Anillo liso golp 2 gr1 
18580 2 Pulseras di1tlntaa, 38 gra 
18581 1 Pulsera tej de corozo aln cad de 

1eg 17 gr1 . 
18626 l Anillo lncomp forma flor'rellena 

de fi!fg 6 1/2 gu · 
18638 1 Oarloprn de h•erro marca Stan-

ley, 1 cepillo de hierro marc:i 

JJas• dd 
Remate 

• 42.90 

100.10 

71.50 

57.20 
21.45 

42.90 

643.50 
21.45 

141.00 

57.20 
280.80 

14.30 

35.75 

64.35 

50.05 

SS.SO 

1.144.00 

57.20 

42.90 

28.60 
14.30 

28.60 
tt.44 
t 1.44 

214.50 

57.20 

35.75 

S!anley No 3 57.20 
18641 Máquina de afeitar marca Phf-

Jllp1 de baterla 71.50 
Par de chapas de cáataros golp 

3gn . 7.15 
18649 

Pulsera tel chino con dije de 
med JO K 41 ¡r1 214.50 

18666 

18747 l Cad con med de JO k 10 gn ,. 50.05 
18805 · l Cepillo de hierro marca Ange-

lito No 3 17.16 
18~11 1 Cad coa med golp 8 gra 35.75 
18914 1 Cad ord con dije de med 10 K 

10 gr1 50.05 
18859 1 Pultera trj chino con cad seg 

13 1/2 gr~ 71.50 
18902 1 Tala·.tro de media vuelta marca 

Slanley y f broca 16.92 
57.20 · 18915 Pul• lej No 8 en mal estadn, 

141.00 

28.60 

114 40 
375.80 

12 Ji?fll 35.40 
18984 P.tr rie ch•pu y un dije con 

piedra ord 3 gr1 .14.10 
Má.c:.ira para soldar, t cor-19011 
dón de ext 3 ll1Ve1, 2 caufllos 
bronce 

19017 1 A11lll1> piedra ne¡ra, 1 anillo ple• 
dra celeste, 10 gn 

42.30 

56.40 
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19059 l Puliera media cafta, 2 11111101 di•· 
tintos, l c11d. coo dije, 43 gr1 4 

19090 1 Cad. ord. con med. golp. rcv. de 
10 k. 3 1/2 gra 

19100 4 Pul1er11 dl1tlnta1, 1 cid. ord. con 
med. 121 grs y l par argollat 

19143 l Pul1. te). chino con cad. de 9'g, 
30 g11 

19175 1 Cad. m1rt. con dije de cruz y ple· 
dra carb. n, 10 gu 

10178 1 Pulsera tej. cad. de aeg. 1 meda· 
Ita, 42 gra 

19212 l Cad. tej. chino pcq. con mcd. 
13 gn 

19236 1 Compresor eléctrico marca •... 
Campbell 

19247 1 Cad, ord. con dije de crlato en 
cruz roll. lab. 16 t/2 gn 

19257 1 Anillo 1110 golp. 2 1/2 grs 
19262 l Pula. te). chino, l Cad. con me

dalla de 10 k. golp. 7 gn 
19264 l Taladro de pecho marca flott l 

llrve para tubo No. 14, 1 llave de 
aumento, 6 llave1 fijas 

19265 1 Llave para tubo No. 19 1 sierra 
para cortar hierro con su hoja, 2 
llave• de corona diat. 5 llave! 
fljH dllt. 

19266 1 E1mf!rll elEctrlco marca Thor 
con 2 piedr11 

19267 1 Oata hldraullca coa 1n manera! 
19300 1 Cadena br. de arg. con med. 

golp. 6 grs 
19310 1 Serrucho de 16" 1 formón do1 

de11rmadores dl1l (j llavn fija1 
19375 l Serrucho de cola de zorro, l ali· 

cate, l diablito de hierro, l cu-
chara para alb1illlerfa · 

19428 l Pul1. de lam. c:oa letras y 3 ani
llos distintos, 7 grs 

19429 1 E1c:lava tcj. chapa Usa cad, de 
1cg. rev. 11 gra 

19430 1 Cordón pequefto con dije cal. 3 
gr1 

19433 l Cad. rev. con med. JO grs 
19434 1 Esclava tej. chapa lisa, 11 gr1 
19456 1 Brocha de 4" 1 de11rmador, 1 a-

licate, 2 esc:ofinH dld. 
19462 2 Anillos dlatlata1, l Cadena ti J. 

chino, 16 gn 
19473 1 Relój loox: marca Rodaala faja 

tel. dor11da para varen 
19476 1 Cad. rev. con dije de cristo en 

cruz golp. 5 gr1 
19477 1 Cadena con 3 rcventadura1, dije 

lam. coa píedrlta, 1 1/2 gra 
19484 1 Serrucho, 1 martillo, 3 tenazu 

disilnt11 
19488 1 Plancha eléctrica 1in marca 
19489 7 Des.rmadores dlst. 2 lezna dlat. 

3 taoacillH dllt. 1 martillo de za. 
paterfa l plomada con 1unue2 de 
madera 

19491 Ladena rcv. con dije de crhto en 
cruz roll. go!p. 5 en 

19494 l Cad. coa dije de cristo golp. l 
puls. tcj. chino, 6 gra 

19497 J Cepillo de hierro marca Stanley 
e/el mango quebrado, i taladro 
media vuelta, l escuadra, l cu, 

19499 
chara para 1lbafUlufa pee¡ 
Anillo de me1eta, y 2 pul1er11 
diatlntH, 8 grs 

19504 1 Martillo de oreja y 3 de1arma
dorcs distln\01 

19516 Licuadora eléctrica marca Na
tlonal de 2 velocidades tapa re• 

211.50 

16.92 

634.50 

155.10 

50.40 

112.80 

56.40 

98.70 

84.60 

10584 
19586 

1961i 

19649 
19652 

19666 
19668 
19697 
19703 

10740 

14.10 .19778 
19805 

35.25 

35.25 

21.15. 

28.20 
28.20 

28.20 

11.28 

11.28 

28.20 

49,35 

9.87 
56.40 
56.40 

9.87 

84.60 

70,50 

28.20 

8.46 

8.46 
25.38 

11.28 

21.1~ 

28.20 

28.20 

35.25 

7.05 

19815 

19819 

19820 
19824 

19856 

19964 

19898 

19917 
1992) 
19954 
19958 

20025 
20057 
20083 

20096 

20114 
20130 

20177 

20192 

2019~ 
20205 

33286 
36734 

37743 
39406 

39929 
40444 
40754 

42728 

4Z787 
43019 

41194 

43633 

43636 

ventada 4 98.70 
1 Anillo 3 gn 14.10 
2 Anillos cliatlntos, g'>lp. 1 anlllo 

con pleitra golp, 8 grs 
1 C1dcna pequdla ita dije 2 l/2 

gr1 
l Pul1. te}. No. 8 12 grs 
l Anillo llao gol p. 1 par de chap11 

de monedu de 2 puo1 mcx. 7 
gn 

1 Pl1tola automálfc1 marca Luger 
l Plancha cl~ctrica marca AEO 
l Abanico eléctrico marca Kord 
1 Cad. con dije de crl1to media 

cafta golp. 9 gra 
1 Cad. ord, con medalla, l par 

chapas moneda imp. mex. 1 pren· 
dedor 8 grs 

1 Pul1. de eslab. 15 1/2 gra 
l Cadena rev. eln dije 1 par de 

chapu e1ladaa golp. 6 grs 
l Reloj fnoc malea No•elty pul· 

1c:ra ne¡ra p11ra varón 
l Cad. ord. dije de crlato en cruz 

media cai'la golp. 11 grs 
2 Pulieras dlstintu, 21 grs 
J Pul1. pequsila tej. No. 8 en mal 

estado rcv. 5 grs 
1 Cámara fotográfica de cajón 

marcaAgfa 
1 Cadena coa dije de Cristo golp., 

J6 gr1 
1 Anillo 1ln dije 1 pulscrlta tej. 

chino, 6 1/2 gra 
1 Anillo con piedra 6 1/2 grs 
1 Veloclpc:do 1in marca 
1 Velocíoedo marca Best Cycle 
1 Puleerha de cad. con nombre, J 

dile, 3 antlloa dldlntoa 1 diic de 
crista rroll. golp. 8 grs 

1 Taladra de pecho marca Stanley 
1 Anillo con piedra 2 g;u 
1 Martillo de oreja, 1 cuchara para 

albañilería peq. 1 duarmador 
4 Cad. dlst. 4 puheraa dl1Untu, 7 

dife1 di1tinto11, 2 anillo• dhtin
lo•, 79 gn 

l Anillo con piedra ord. 6 grs 
2 Anlllo1 de meseta con soldadura, 

y un anillo liso golp. 7 gu 
l Cadena con dije golp. l anillo S 

1/2 gr1 
1 Abanico eléctrico jlraforlo sin 

marca 
2 Anillos dl1tlntos 5 gr1 
1 Anillo de mc:seta lisa con solda· 

dur•, 2 gra. 
1 Radio marca Natlonal 
1 Radio marca Punto Azul con 

42.30 

14.10 
63.45 

4230 
211.50 

42.30 
21.15 

49.35 

4230 
84.60 

28.20 

35.25 

42.90 
98.70 

28.20 

14.10 

70.50 

35.25 
35.25 
56.40 
42.30 

42.30 
21.15 
14.10 

7.05 

42300 
35.25 

35.25 

42.30 

35.25 
28.20 

11.28 
10900 

quebraduraa 137.00 
1 Máqulaa de cos<!r marca leaders 10:!.00 
1 Radio portátil de bater!as marca 

Sanyo c/l quebradura 
1 Máquina de co1er marca Borlety 
J Radio marca Packard Bellw 
J Radio portátil de baterías marca 

Mitsubi1hf 
1 Máquina de Zlpater!a marca Sin· 

108.00 
405.00 
40.~0 

135.CO 

¡er 540.00 
1 Máquina de coser marca feoix 135.00 
1 Radio portátil de blltc:tfas mar

ca Mitaubiahl sin a11tena 
1 Radio de baterlu marca Sioger 

•in número 
l Radio marca Monacor coa una 

quebradura 
1 l(adio marca Saba 

ª'·ºº 
202.50 

46.55 
332.50 
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7&S 

DescrJpctón de 
las Drenctas 

Base del 
Remate 

43672 1 Radio portil.til de baterta1 marca 
Belalr 4 1 S9.60 

43708 Radio portátil de baterlu marca 
Plata 

43968 1 Rad•o marca Philllps ccn 1 es
quina quebrada 

44091> l Radio marca Pbilllps con varias 
utillas quebradas 

44262 1 Radio portátil de baterías marca 

44478 
San yo 
Tocadfsco portátil automático 

15960 

93.JO 

66.50 

33.25 

marca VM 2 332.50 
44766 l Radio marca Philllip1 93.10 
44849 l Radio marca Phrlllps con desu• 

44961 l 
45167 1 
45201 1 

45362 

tilladuraa 
Radio marca Phillip1 
Radio marca Ndlonal 
Radio marca Emenon con varias 
quebraduras 
l<adio portátil de baterías marca 
i'llVICO 

45476 1 Radio marca Phillips 
45589 1 Radio de baterías para bicicleta 

45633 
45751 

45823 
46085 

marca fllght 
Radio marca Phílllpa 
Radio marca R C A Jnlernatio
nal 
Radio marca Phillipa 
lbdio portátil de baterías mu
ca Belalr 

66.50 
Q3.10 

26600 

39.90 

133 00 
79.70 

39.90 
133.00 

79.80 
133.00 

133.00 
46129 l Radio porrátil de baterCas mar-

ca Santo 55.20 
46229 l Máquina de coaer marca Sony 135.00 

CAJA NACIONAL DE CRE01TO POP\JLA~ 
Managua 

Préstamos de nuestra Agencia en Corinto, loa 
cuale:; 1e rematarán ea esta Can Matriz, por no 
haber 11uf1ciente volúmcn de b'lletaa para efectuar
la en dicha ciudad. 

6845 1 Anillo de plancha y l anillo 4 14.30 
7040 l Anillo con dos pledru, 3 grs 14.3C 
7043 l Cad con dije, y 2 anillos di1lin-

to9, 41 gra 228.80 
7062 Cad con dije de med y · 1 anillo 

con piedra, 11 grs 
7066 1 Lcontio11, 15 irs 
7067 3 Anillos dl1tln1os, lO grs 
7132 1 Puls tej chIDO y 1 c:ad de C9la-

boncs, 3ó gu 
7134 1 Cnd mRrt con dije 3 ¡n 
7191 1 Anillo de plancha 4 gu 
73~8 1 Par chapas de moneditas 
7376 1 Pnls tcj No. 8 con dije de med 

1 anillo con dije 7 gn 
7455 1 Anillo de plaach!l, 4 grs 
7481 1 Cordón tcj chino con dije de 

crucifijo, 18 gra 
7504 l Cad de e!llabones con dije de 

medalla 13 gra 
7506 1 Cordón lej chino 15 grs 
7522 1 Cor;Jón tej chino con dije 

18 grs 
7527 1 Radio trumisor (transilore m/ 

7566 

7!>49 

Nec 
Cad de etlllbonea con dije 6 
l/2 gra 
Cadena mullllada con dije de 
mcdalll\ 8 gn 

7662 1 Anillo con piedra, 4 grs 
7672 1 Puher3 h-j No. B con dije. 17 grs 
7685 2 Anillos di1lintos, 4 grs 
7703 l Prendedor de corbata con dije, 

1 ¡n 
7746 1 Anlllo con piedra, 6 grs 

57.20 
78.65 
50.05 

200.20 
14.30 
21.45 
2!,45 

28.60 
2J.45 

100.10 

70.~0 
70.50 

98.70 

70.50 

35.25 

42.30 
21.15 
84.60 
21.15 

35.25 
35.25 

N{I de la 
Bolda 

Descrtpcion de 
las nrendas 

Base dd 
Remate 

'7748 
7755 
7760 

Anillo labrado, 2 1/2 gn 
Anillo con piedra, 1 gr111os 
Radio tran1itoret de mesa mar
ca flettw 'Od 

" 7.05 

7791 Pul1•ra tcj chino de 4 carreras 
38 gr11 

7792 l Cordón tej chino con dije de 
medallóu, 1 pul1 de corozo con 

7825 
dije de medallita, 39 grs 
Cad de eslab con dije de meda
lla y 1 anillo 5 grs 

7842 1 Cad mart con dije, 1 puls tej 
chino lab 13 gr1 -

7859 l Pala mart 21 ~rs 
7881 l Cordón tej chino con dije de 

rned 5 grs 
7893 2 Pares de chapaa distintas, 1 snl

lllto con piedra, 1 puls tcj No 
8 de plancha, 15 2rs 

7903 1 Anillo liao 2 ({U 
7929 1 Cad de ealab con dije de meda

lla 10 gr1 
7941 2 Ani1101 dlst, 1 par chongo1, 1 

par chapas, 3 pares de c:bon
ROt 16 gn 

8052 1 Par chap.111 3 gr• 
8062 1 Anillo con piedra, O J/2 grs 
8119 l Cad, con dije de medalla 13 gn 
8150 l Cad mart con dije de crucifi· 

8165 
8228 
8262 

frjo 7 grs 
Pulacr1 tej chino, con dije, 15 ira 
Cordón tej chino, con dije, 15 grt 
Cadena martillada con dije, 1 
par de chongo1 7 gra 

8284 1 Ceplilo de hierro marca Stanley 
8301 1 Cadeoa martillada, con dije de 

medalla, 9 gra 
8347 1 
8399 1 
8417 1 

Pulsera tf'jido N9 8, 13 grs 
Anillo labrado 3 grs 
C11dena martillada con dije de 
medalla, 3 grs 

8430 1 Cadena con dije de crucifijo, 13 
grs 

8432 Cordón y 2 anillo' dlsilnto11, 15 
!lrl 

8846 1 Par de changos y ,2 pulaeras dis· 
tlntu, 9 grs 

8476 

8494 1 
8531 1 
8570 1 

Pulsera tejido N9 8 con dije de 
medalla, 10 gn 
Cadena mart1llad:s, to gra 
Puliera, 14 gra 
Cadena de eslabones con dije de 
crucifijo, 10 gra 

8602 1 Radio tr11.a1ístores de mesa mac
ea Sanyo 

8605 

86!0 1 
8639 l 
86ó9 1 

8705 

Cordón tejido, J pul~era, cade· 
na martillada a loa lados, 75 gu 
Cadeoa con dije de medalla 12 grs 
Pulsera tejido chino, 19 grs 
Radio <!e transistoret de meu 
marca Belair ' 
Par de changos de argollas 4 
gn1 

8707 1 Radio de tranal11tore9 de mesa 
marca. Crown 

8711 2 Anillos con piedras, 4 1/2 ~ra 
8720 1 Par de chongoa de argollu, l 

aatlllto, t·· cadena 10 gn 
8723 1 Anillo c:on piedra, O grs 
8737 1 Par· de choogos de argollas bue· 

cu, 3 gr1 
8742 
6783 

8794 

Anillo de plancha 7 ~rs 
Cadena de eslabones con dije de 
medallita, 4 grs 
Cadena de eal1bones, 1 anillo 
labndo, 5 gra 

8797 l Anillo labrado IS ¡rs 

14.10 

98.70 

197.40 

169.20 

28.20 

70.50 
91.65 

27.80 

53 40 
6.95 

55.60 

27.80 
13.90 
48.65 
55.60 

34.75 
8340 
83.40 

34.75 
13.90 

41.70 
68.50 
13.70 

1370 

68.50 

82.20 

47.95 

54.SO 
si.so 
75.35 

54.80 

68.50 

342.50 
41.10 
95.90 

137.00 

13.70 

95.90 
2025 

54.80 
27.40 

20.55 
34.25 

20.55 

27.40 
95.90 
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Np de la Descripci4n d6 
Bolda · las DTenáas 

Base dll 
Remat6 

8009 1 Anillo 3 1/2 irrs 
8871 l Anillo 13 gra 

• 13.70 
68.50 

8899 1 Abanico eléctrico marca Wes
Hnhou1e 

8914 l l'ulaera 29 grs 
8920 1 Cordón con dije de crucifíjo1 13 

grs 
8932 l Cadena con dije de medalla, 5 

grs 
8995 1 Par de chongos de argollas 7 

gra 
9018 1 Cadena de eslabones con dije de 

9059 
medalla 8 gra . 
Licuadora eléctrica marca San yo 
1 radio tranalstOI' marca Soay 

9070 1 Anillo, 1 cadena martillada con 
dije de medalla JO grs 

9078 2 Pulieras dlallntas 25 gr1 
9084 l Pulsera 3 gr1 
9098 1 Anillo con piedra, 9 1/2 gr1 
9108 1 Cadena martillada con dije de 

crucifijo 4 grs 
9125 5 Anillos distintos, 5 gr1 
9:34 l Cadeaa martillada con dije d~ 

moneda, 1 dije con •KUila en 
relieve, 15 grs 

9225 1 Pulsera tejtdo N9 8, 1 gr1 
9266 1 Pubera martl!lada 21 gr1 
9273 l Cordón con dije de medalla, 13 

¡n 
9¿93 1 Anillo con piedra y otro con 

plancha, 4 grs 
9297 I Pulsera tejido chino, 3 gr1 
9310 l Par de chongo11 de ariollu, 1 

par de chapu coa piedr11, 3 gr1 
Pulsera tejido N9 8 coa dije, 1 
cordón coa dije de medalla, 15 

9317 

grs 
9332 1 Puls mart 47 gra 
9334 t Par de chapae lab 61/2 grs 
9370 1 Pula tcj chino 2 cad mart con 

dijes de med, l anillo, J7 gr1 
9425 1 Plancha eléctrica m~rca Gene· 

ral Elcctric 
9444 1 Anillo de meseta 2 1/2 gr1 
9491 J Cad mart con dije, 2 anillos 20 

gn 
9494 .l C11d mart con dije de medallita 

4gr1 
9521 l Cnd con dije de cruci(ljo 8 ¡ra 
9526 1 Pulsera tej corozo 56 gu 
9617 2 Cad distla:as, 1 pula tej chino, 

9 grs · 
9657 1 Anillo y l cad mart 13 grs 
9659 • 1 Anillo coa piedra, 12 grs 
9676 1 Anlllo con piedra, 4 1/2 grs 
9699 1 Cordón trj chino de dije 43 gr1 
9701 1 Cordón con dije de medallón 

31 grs 
9733 1 Pulsera de plancha mart 60 grs 
~801 1 Puls hueca lisa 4 1/2 grs 
9829 t Tostadora de pan marca Sanyo 
9871 2 Anillos di1linto1, l par chongo. 

de pelotas, 7 gra 
9876 2 Anllloa distintos, t par dt: chon

go• de argollas, 1 crucifijo, 
12 grs 

9910 2 Puh distintas, 2 esclava& y 2 ani~ 
llcs dl1tintos, 33 gr1 

9918 t Rsdio de transitores marca 

67.50 
135.00 

67.50 

20.25 

33.75 

40.50 

337.50 

54.00 
101.25 
13.50 
47.25 

20.25 
27.00 

81.00 
33.7.5 

108.00 

67.50 

20.25 
13.50 

13.50 

74.25 
243.00 
27,00 

67.50 

19.95 
13.31J 

106.40 

19.90 
39.90 

266.00 

46.55 
66.50 
3325 
19.95 

226.10 

15960 
319 ''º 

26.60 
06.50 

33.25 

53.20 

146.30 

Sharp funda de cuero 79 80 
9Q50 1 C.:ad con dije de crnc1ftjo 12 gn 59.85 
9971 1 Pul tej chino 10 grs 512.1 
9972 1 Pulsera tej chino 30 ¡ra 159.60 
CAJA NACIONAL DI! CReo1ro POPULAR 

A¡encia en Corinto 2 2 

799 

Títulos Supletorios 
N9 5809 - B/U. N9 302757- 4 45.00 

Esmeralda Córdoba 1ollcita 1uple1orio predio 
Monte Grande; oriente, 1uce1ore1 Pablo Córdo· 
ba; poniente, San Miguel¡ norte, !)antfago Moliaa; 
1ur, 1uce116n José 1..au. 

Oyenae opor.lcionu. 
juzgado Local. Nandalme; Marzo velatlocho, 

aovectento1 euentl1éi1. - jos! María Castillo N., 
Srlo. 

3 l 

N9 5S07 -BtU N9 304- <1: 90.00 
Mercedea Martfoez vda. Zapata, solicita Ululo 

supletorio, predio urb1ao Q11ezalgoaque, Leóa, lin
da y mide: oriente, cuarentinueve varas, AntoUn 
P1l'1iagua; poniente, cuarenticinco varas, Juan Bor
da; norte, trelntloueve vuu, Plaza de la Parroquia¡ 
sur, cuarj!ntiuna varas, Frauciaco Zapllla. · 

lnteresado1 op6n~an11c. 
Dado Juzgado Oistl'fto Civil. León, veintinueve 

Marzo mil novecientos 1e1eali1él1.-H. Valladares 
Bermildez, Srlo. 

3 1 

N9 5BOS-8/U N9 300269-(J 45 00 
Germán Andrade, sollclt• suptetotlo cerramiento 

tre1 manzanas, Pueblo Nuevo; oriente, norte, Ale· 
faodro Heraández; occidente, frolnclsco Umanzor; 
•ur, camino Lo• Calpules. 

Op611g;¡a9e. 
.Juzgauo Civil Di1trito. Estelí, vefotltré1 Marzo 

mil noveclento1 aesestlséls.-0. Gutiérrcz.-Hugo 
Terceto. 

3 t 

N9 5804 -8/U N9 300273- ~ 45.00 
judo Cruz Galeano, 101ic:lta 1upletorlo, treinta 

manzanas, lindante: oriente, Manuel Alegria; norte 
Baati&ta Cruz; poniente, aur, Javier Barrieato9, si: 
tuado lfmay. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Di1tr1to. Estell, veintiocho Marzo 

mtl novecientos. sesentlséis.-G. Guttérrez.-Vilma 
Rulz, Srla. 

3 1 

N9 5820-B/U N9 203547- ~ 45.00 
Jorge Alvarez, 1ollclta titulo Supletorio solar 

urbano los Angeles Moyogalpe, lfnda: Orienle 
Norte, calle pública; Poniente, Salomón Juárez! 
Sur, Eugenia López. ' 

Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil, Moyogalpa 

quinc~ Febrero, mil novecientos sesenta y aell.~ 
Joaquín Vargu, ~rlo. 

3 1 

. ~9 5819-B/U ~9 3l360l- <J 45.00 
Candrda Ouido, sollcna Tírulo Supletorio finca 

urbana, limiteda: Norte: Juana Guido¡ Sur: 50licf
tantr; Oliente, Celsa Robleto, Occidente: calle va
lorada doscientos córdobas. 

Oyl?~e oposición. ,_ 
Juzgado Santa Tere;a primero Abril mil nove

cientos eeeenta y 1el1.-Alberto Cruz, Srio. 
3 t 

NQ 5813-B/U N9 300969- ~ 45.00 
María Molina, aoliclta Supletorio cua esta ciu

dad, linda: Oriente, Pablo Oarcfa; Occide:ite y Sur 
Salomón ~oreno; Norte, el rlo. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Trinidad veintinueve Marzo mil 

novectenlo1 1e1enta y 1c1s.-O. Tórrez 0.1 Srlo. 
3 l 
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800 LA. GACB:TA.-Dl.AlUO OB'lCIAl. 

No 58'.!l -B/U No 265474 
· 1 2bs459 - es 90.00 

Oemclrio Silva pide Título !:>up'clorlo finca do
ce maazaau cercada•, lu~ar 1enzo, casa linda: 
Oriente: Fiaca tupiche; Poniente, Franciaco Valle 
jo; Norte: joi;é Antonio Obando¡ Sur: Ignacio Tre
mlnlo. 

internado opóngaae. 
Juzgado Local Jicual quince Febrero mfl nove· 

cientos sesenta y sei1.-M. Salmerón, Juez Local.
Maoucl Hidalgo, Srio. 

3 1 • 

N9 5829 - B/U N9 314286 - * 45.00 
Oabtno Velá1q11ez. solicita 11upletor10 rúit!Ca u

ta jurladlcción¡ poaieate, norte, sur, Santa Margari
ta¡ oriente, carretera. 

Opónganse. 
Juzi?l!dO Local Unlco. San Marcos, Marzo diez 

y ocho, mil novecientos t!!scnthéie.-Lula Mef(a.-
0. Oallardo, Srlo. 

Conformc.-0. OaUudo, $ecretarlo 
3 1 

N9 5856 -8/U Ns> 304801- ci 90.00 
Blanca Urbina de Hernández, 1ollcita trtulo su

pletorio, a·.lar valle LasZspatas, león, linda y mi
de: norte, Adela Z3pat•, tcleoticlnco var.11; sur, Jus
aa S1mafo, aetentidó• vara•; orh:ote, Sara Lira, cio· 
cuentldóa varas¡ poniente, Tomaaa Alfara, cuarea
tlliete varu. 

lntereeados opóng•nse. 
Juzgado Dlddto Civil. León, primero Abril, mil 

novec1ento1 1e11ent11éi1.-ff. Valladues Bermúdu, 
Sdo. 

3 1 

. N9 5839 -B/U N9 343621- ~ 45.00 
Jo!efa Padilla, solicita tflulo, lote urbano, linde

ro&: oriente, Domlng.> Urlarte; pouienie, Oermán 
Oaray, calle en mecUo; norte, Bruna Hcndqucz¡ 
sur, Ana Um!li\t.. 

Opóngase. 
juzgado Local. Tisma, trelnts Marzo mil no'le· 

ciento§ sesentiaél1.-Alejandro Pefta f. 1 Srio. 
3 l 

N9 5838 -B/U N9 343620- <J 45.00 
juan Obaodo, sollclta Ululo lote urbano, linderos: 

e riente, Abelino Bermúdcz, calle ca medio¡ ponien • 
te, Ocograciu Tu:jos; norte, Carlo11 Pé1ez; aur, En· 
rique ftoret. 

Qpóngue. 
Juzgado Loi;.:111. Tlsma, treinta Marzo, mil novc

cientoa suent11éls.-Alej1t1dro Pcila f, Srio. 

Venta de Terreno Ejidal 
No 5783-B/U N9 342041- 1$ 135.00 

Alfredo Pércz Cuarezma, m11yor de edad, cuado, 
agricultor y de carc dom1cilio, 11olicita venta u11 lo
te terreno ei1dal de 1ie1e m:rnzanas, comprendido 
dentro de los linderos alguh:nte•: oriente, terreno 
de jos~fa P•vón, de Abeuno Mar1foez y de Paula 
Flor"• carretera a M11aaya en parie interpuesta; 
poniente, ilnca de los bi:rcdero1 de Juan Crut. Cua
rezma¡ norte, fiaca de Doming.t Cuarezma; y 1ur, 
terreno que fué de Leopoldu Somarriba. 

Dado en el Palacio del A, untamiento. Mana:,:ua, 
Dittrito Nacional, vemlinueve de Marzo de mil no
vecientos sesenta y seii. 
. Quien tuviere: derecho opóngaae término lcgal.
Humberto ~amlre.z: Estrada, •\1inbtro del D1atrlto 
Naclonal.-Carloa C•llejas Moreira, Secretarlo. 

32 

Declaratorias de Herederos 

No. 5788-B/U No. 300247 '* 30.00 
Maria Antonia Lazo viuda lle Lazo, soU· 

cita decláranseles herederos de su esposo 
Miguel Angel Lazo, de lodos los bienes. de· 
rechos y acciones, en unión de su.; hijos 
Marlene del Socorro La20, hija legítima y 
Rolando o Ronaldo Lazo Castillo, hijo ilegi 
Umo reconocido. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Esfelí, veintiocho 

Marzo mil novecientos sesentiséis.- O. Ou
tiércez.-Hugo D. Tercero O., Srio. 

1 

No. ~537-:-B/U No. 299867-~ 9000 
Ignacio, Miguel Angel y José Leond Brío· 

nes, solicitan supletorio predios urbanos 
lí~dantes: a)-Ori~nte, Enrique Z:imora; oc: 
ctdent~, Concepción Uriu1ia; Norte y Sur, 
Joaqum !"fuete; b)-Oriente, Enrique Zamo· 
ra; Occidente, Concepción Urrutia· Norte 
fr~ncisca de. flores; Sur, lote anteri'or; e)_: 
Oriente, Enrique Zamora; Occidente y Nor· 
te, Concepción Urrutia; Sur, francisca de 
flores. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil.-fslelf uno Marzo 

mil novecientos sesenra y seis.~Acisclo Ou· 
trérrez.-Arnulfo Outiérrez, Secretario. 

1 

No. _?822-8/U No. 343606- <J60.00 
Gloria Elena Mendieta Arróliga de Raml· 

rez~ junto A~ma Rosa Mendieta Arróliga de 
Qumtana, Vtlma Argemina Mendieta Arró· 
liga, juan José. Mendiela Arróliga y Maria 
Lourdes Mend1eta Arróliga, solicitan se les 
declare herederos de bienes derechos y 
acciones dejados por Inés ArrÓliga. 

Senalan como bien finca urbana esta ciU· 
dad, lindante: Oriente calle enmedío Con
~epción E. de Rodrtg'u~x; Occidente, j. f é· 
hx Ramtrez; Norte, f randsco Mor~· Sur 
Desiderio Mendoza, inscrita: No. 5. 14 t, to'. 
mo XX, folio 32, tomo CXL folio 223 
asiento lo. al 30.1 Sección Derechos Reates' 
Registro Público este Departamento. 

1 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado to. Civil Distrito. Mana· 

gua, veintinueve Marzo, mil novecientos se· 
scnta .Y .seis._-J?sé Ernesto Bendana, juez 
lo. C1v1I 01stnto.-Noel Villavicencio Se· 
cretario. ' 
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No .. ?806--:-B/U N_o. 314t7ó ~ 15.00 
Emilio Out1érrez Nrcoya pide decláreseie 

heredero de E vangelina Outiérrez unión 
hermanos Tiburcio, José Angel MÓnica y 
Leandra Outiérrez. ' 

Opónganse. 
juzgado Di~trlto Civil Jinotepe, veintio· 

cho Marzo mrl novecientos sesenta y seis.
J. H. ~ortés, Juez.-Leónidas Sánchez, Se· 
cretarro. t 

www.enriquebolanos.org

